
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

0651 
RESOLUCION No. 03.Q.1J. 

ESPERANZA FUENTES DE GALINDO 
SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE se ha presentado la escritura pública de constitución de 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE POR EL CIELO DEL ECUADOR COTRACIER 
S.A., otorgada ante el Notario Público del cantón Pedro Moncayo, el 13 de 
enero del 2003. 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe 
favorable. 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
ADM.03054 de 1 de febrero del 2003; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE POR EL CIELO DEL ECUADOR COTRACIER S.A. y disponer 
que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos 
de mayor circulación en Sangolquí. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado tome 
nota al margen de la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la 
presente Resolución; |Lb) Que el Registrador de la Propiedad del cantón 
Rumiñahui, en el Registro Mercantil a su cargo, inscriba la referida escritura y 
esta Resolución; y, Cc) Que dichos funcionarios sienten razón de esas 
anotaciones. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública respectiva. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 

1 8 FEB, 2005 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE POR EL CIELO DEL ECUADOR CONTRACIER S.A., celebrada el trece de 
enero del dos mil tres, ante el Notario Público del Cantón Pedro Moncayo Doctor Ángel 
Ramiro Chauvín; y la Resolución No. 03.Q.1J.0651 de fecha 18 de febrero del 2003, dada por 
la Superintendencia de Compañías en el: 

REGISTRO MERCANTIL, tomo 1, repertorio(s)-2678 
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RESPONSABLES..- 
XAVIER SILVA 
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